
X X I X . — N ú m . 103 Skbado 11 de Octubre de 1890. 

n 

K 
i 

-'•5 

Per 

el 
cán 
resiii 

| 

telará 
laci 

Se declara texto oílcial y a u t é n t i c a el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gacela de M a n i l a , Por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.> 

Serán suscritores forzosos á la Gats ta todos 
los pueblos del Archipié lago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los d r m á s los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Reales ó r d e n e s dr 26 de Setiembre de 186í . 

pIEBNO GENERAL DS FILIPINA.?, 

Secretaria. 
Neg-ociaJo 4.° 

flExcmo. Sr. Ministro de Ultramar ci n fe-
2 i; ¿el que rige, ha dirigido á este G o -

|lMll0 General, el telégraroa siguiente: 
:eí ¡Los documentos expedidos por ias Autorida-
rf ¡8 Chinas á sus naturales para ejercer de bo-

- irlos, serán igualmente bastantes para ejer— 
vi jVprofes ión en ese Archip:élago, con tal 
S ¡e estén visados por nuestros Agentes diplo-
ao- ülicos o ccLSulares, no pudiendo ni debiendo 
emii jgjrse]es título académico por no existir en 

i Celeste Imperio, Universidades ni Cuerpos 
el^ ícenles de nnjguna clase para expedirlos», 

leh í habiendo dispuesto su cumplimiento, se pu-
, v ta en la «Gaceta» de esta Capital a los efec-
e-:i oportunos. 

"VVEYLER. 
q j -

Y- Negociado 3. 
q'í )ebieiiflo proveerle la plaza de Alcaide "i.o cíe la 

lrecer :el pública de la provincia de Leyte, dotada con 
Lija sueldo anual de sesenta pesos; el Excmo. Ür. Go-
1 ^ nador General se ha servido disponer se convo-

eálos que deseen ocuparla, los cuales presen-
;.e; in sus solicitudes documentadas en esta Secretaría 

|a pai n los Gobiernos de provincias, los que residan 
[0fÍ ellas, durante un plazo de treinta dias á contar 
ercJesta fecha. 
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lanila, 10 de Octubre de 1890.—A. Monroy. 

Excmo. Sr. Gobernador General, á propuesta 
Sr. Presidente de la Real Audiencia de Manila, ha 

i bien nombrar Jueces de Pnz y Sustitutos, 
I ;:. "u«i el presente bienio de 1890 á 1892, á las perso-
Goaa queá continuación se expresan, determinando los 

^ y los cargos para que han sido nombrados. 

Provineia de Cavite. 
Sustituto. . D . Mariano Leñaflonda. 

^Viejo. Juez de Paz. » Ensebio de Castro, 
íldem. . » Isayas Benjamín. 
¿Sustituto. . » Nicolás Madlansacay. 

^ «uta, 9de Oclubre de 1890.—A. Monroy. 
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Parte militai?. 
^ ^ L . «OBlBilNO MILITAR. 

Jj10/« ^ Plaza para el dia I I de Octubre de 1890. 
I :é«' ¿S(la y vigilancia, Artillería y núms . 70 y 73.—Jefe 

^ ^ Tenien te Coronel, D. Faustino Vi l la-Abri l le . 
Ijuaria, el Comandante de Ingenieros, Don 

i - I'3 ítosell,—Hospital y provisiones, n ú m . 73.— 
J¡y: ítíjC1̂ eilt(> de zacate y vigilancia montada, A r -

Ipri^i fet""^Paseo de enfermos, núm. 70.—Música en la 

¡..• :iyor t (le s- E.—El Teniente Coronel, Sargento 
• ,José García. 

• ^•QLUtioio i oficiales 
^E^DENCIA GENERAL DE HACIENDA 

JJJ DE FILIPINAS. 
Iuci0t.,a Enriquez, Contratista de conducciones y 

8 de efectos timbrados á las Administra-

clones de Hacienda limítrofes, se servirá presentarse 
en el Registro de esta Intendencia g-eneral para 
enterarse de la resolución de un a s u n t u que ae interesa. 

Lo que se anuncia en la «Gaceta» para conoci
miento del interesado. 

Manila, 9 de Octubre de 1890.—Joaquín M . de 
Valdivia. 

COMANDANCIA GENERAL DEL APOSTADERO 
Y ESCUADRA DE FILIPINAS. 

Secretaria. 
Sección del Personal. Negociado 8.° 

Don Indalecio Gil y Lupidana, Secretario cesante 
del Gobierno de las Islas Carolinas Occidentales y 
Palaos, se servirá presentar en esta Secretaría en horas 
hábiles de oficina, para enterarle de un asunto que 
le interesa. 

, Lo^ que se anuncia en Ja «Gaceta», para noticia 
del interesado. 

Cavite, 9 de Octubre de 1890.—Juan de D. de lisera. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DB LA M. N. Y S, L. OIUDAD DS MANILA. 

Los que se consideren con derecho á tres carabaos 
_y,jio4 caraballas cogidos en^Un:> p n \ A ví« r ^ K i ; ^ o . 
que sé hallan uepositados en el Tribuna1 de S. Fer
nando de Dilao, se presentarán á reclamarlos en esta 
Secretaria con los documentos que justifiquen su pro
piedad, dentro del término de diez dias, contados desde 
esta fecha; eh la inteligencia que de no hacerlo asi 
caerán en comiso y se venderán en pública subasta. 

Lo que de orden del Exctno. Sr. Corregidor se 
anuncia en la «Gaceta oficial» para que llegue á co
nocimiento de los interesados. 

Manila, 7 de Octubre de 1890.—Bernardino Marzano. 

Relación de las ohras municipnles ejecutadas por la 
Dirección de las mismas en todo el radio del Escmo. 
Ayuntamiento, durante la segunda quincena del mes 
de Setiembre próximo pasado. 

Obra de terraplén del estero de Sibacon. 
Los polistas y cuatro bomberos se ocuparon en el 

acarreo de tierras y explanación de las mismas. 
Obra de construcción de un edificio destinado d Escuela 

de niños del arrabal de Matate. 
Se ha terrnimido la pintura interior del edificio. 

Obra de construcción de un edificio destinado d Es
cuela de niñas del arrabal de Matate. 

Se ha dado principio á la pintura interior del edi
ficio. 

Obra de construcción de un tinglado 'para mercado 
publico en el arrabal ele Sta. Cruz. 

Las obras se han terminado excepto una parte de 
la pintura exterior del edificio. 
Obra de construcción del puente de Ayala, en el tramo 
comprendido entre la Convalecencia y el arrabal de San 

Miguel. 
Sigue la obra del ensanche del estribo de S. Miguel. 

Obra de co7istruccion de una alcantarilla en la 5.* calle 
transversal de la Real y Nueva del arrabal de la Ermita. 

Se halla paralizada la obra por falta de muelles de 
Meycauayan. 
Obra de construcción de cuatro antepechos de la fábrica del 

puente de la Quinta. 
Se han terminado los trabajos de dicho puente. 

Obra de reforma del antiguo Tribunal del arrabal 
de Matate para habitación del Maestro de la Escuela 

de niños del mismo. 
Se ha terminado la pintura interior de las habita

ciones. 
Obra de reforma del antiguo Tribunal del arrabal de 
Matate para habitación de la Maestra de la escuela 

de n iñas del mismo. 
Se ha terminado la pintura interior de las habita

ciones. 

Obra de construcción de aceras en la plaza de Caldenn 
de la Barca. 

Contínuanse los trabajos de bordillos ae fábrícn de 
ladrillo prensado. 
Obra de construcción de una verja ds hierro con zócalo 
de fabrica para cerramiento de la fachada y costado 

de la Escuela dê  niüos del arrabal de Matate. 
Sígnens-e los trabajas de la misma. 

Obra de construcción de una verja de hierro con zócalo 
de fábrica para cerramien to de la fachada y costado de 

la Escuela de Niñas del arrabal de Matate. 
Sígnense los trabajos de la misma. 

Obras ejecutadas en las vias públicas. 
Ler Distrito, Intramuros, calzadas de Bagumbayan, Sta. 

Lucia, Magallanes y Arroceros. 
Continuóse en el arreglo de baches en las calles 

de Solana, Victoria, Cabildo, Anda, Real, calzada del 
Mercado, Bagumbayan y Concepción. 

2.° Distrito, arrabal de Binondo. 
Se continuó en el arreglo de la rasante en la plaza 

de Calderón de la Barca. 
3.er Distrito, arrabales de Sta. Cruz y San José. 

Se rellenaron baches con escombro en las calles de 
Lacoste, Arranque, Magdalena, Oroquieta y Tirnbugan. 

A." Distrito, arrabal de Quiapo. 
Se limpiaron cunetas en las calles de Sta. Rosa, Ñor-

zagaray/ puente de la Quinta, G ovo de Oro, Arlegui, 
Barbosa y plaza de Sta. Ana. 

v,- h." DiHri to arrabal de San Miguel. 
Novaliches, Ayala, San Miguel, Malacañang y K'oilri-
guez Arias. 

6.° Distrito, arrabal de Sampaloc. 
Se limpiaron cunetas en las calles de Al ix , Santa-

mesa y Bustillos. 
7.° Distrito, arrabal de Tondo. 

Se continuó en el arreglo de baches y limpieza de 
cunetas en las calles de la Gran Divisoria, Haya, Le-
mery, Zapa, Gagalangin y Maypajo. 

8.° Distrito, arrabales de Ermita y Matate. 
Continuóse en el arreglo de rasante de la calle de 

Cortafuegos y en la limpieza de cunetas en las calles 
Real de Ermita y Malate, Nueva de id. y Marina. 

9.° Distri to, arrabal de San Fernando de Dilao. 
Se limpiaron cunetas en las calles del Rosario, Sa-

gad, San .losé. Real S. Antonio, S. Marcelino, La-
berrán y Malosac. 

Paseos, Jardines y Arbolado. 
Se continuó en la limpieza de cunetas en el paseo 

de María Cristina. 
Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se pu

blica en la «Gaceta oficial» para general conocimiento. 
Manila, 8 de Octubre de 1890.—Bernardino Marzano. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE MANILA. 
Secretaria. 

En el Tribunal del pueblo de Caloocan de esta 
provincia, se encuentra depositada una vaca de pelo 
bayo con su cría y con marcas, sin dueño conocido. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Gobernador Ci
v i l , se anuncia al público para que las personas 
que crean con derecho á la misma, acudan con los 
documentos de propiedad á la Secretaría de este 
Gobierno, dentro del término de diez dias; en la i n 
teligencia de que trascurrido esto plazo sin recla
mación alguna, se procederá á su venta en pública 
subasta. 

Manila, 4 de- Octubre de 1890.—Enrique Pintó. 

En el Tribunal de San Juan del Monte de está 
provincia, se encuentra depositada una yegua de 
pelo grullo, con marcas sin dueño conocido. 

Lo que de órden del Sr. Gobernador Civil , se 
anuncia al público para que las personas que crean 
con derecho á la misma, acudan con los documen-

, tos de propiedad á la Secretaría de este Gobierno, 
dentro del término do diez dias; en la inteligencia 

/ I 
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de que trascurrido este plazo sin reclamación alg-una, 
se procederá á su venta en pública subasta 

Manila, 6 de Octubre de 1890.—Enrique Pintó. 

ORDENACION DE PAGOS 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

RESUMEN de las olligaciones que han de satisfacerse yor 
la Tesorería general de Hacienda pv.hlica durante el 
mes de Octubre próximo venidero y diadel 4.° Trimestre 
del presupuesto de 1890 segua resulta de la Dislr ihu-
cien de fondos. 

ORDINARIO. 
Total. 

Olligaciones Centrales á cargo de la 
Tesorería general. 

Presupuesto de 1890 Pesos. G é n . 

Secciones. 

118.603'114i 
6.07945 

23.303<221i 
308.>49'95 

1. ' Obligaciones g-enerales. 
2 / Estado 
3. a Gracia y Justicia . . . 
4. a Guerra . 
5. a Hacienda 21 404í36 5i 
6. a Marina 137 027*25 
7. a Gobernación 139.138'17 6t 
8. a Fomento 52.006t57 6i 

Total 804.811-80Gi 

Olligaciones provinciales a cargo de las 
Administraciones de Hacienda pública. 

1.a Oblig-aciones generales. 74.622'45 
3. " Gracia y Justicia . . . 142.682<321i 
4. a Guerra » * 
5. a Hacienda 67.310-794[ Secciones. 
6.a Marina 119 516-22 
7. a Gobernación. 
8. a Fomento . . 

Total. 

28.779<79 3[ 
1.812-75 

434.724<33 
RESUMEN. 

Obligaciones centrales. f 
Idem provinciales. 

Total general. . 

804.811'80 6( 
434.724 33 

1,239.536-13 6f 
Manila, 25 de Setiembre de 1890.—El Interventor de 

la Ordenación—José Pereyra.—V.o B.o—Si Ordenador 
general, J. M. de Valdivia. 

EL INTENDENTE MILITAR DE ESTAS ISLAS, 
Hace saber: que habiendo resultado infructuosas 

las dos subastas y 1.a convocatoria de proposiciones 
particulares celebradas para iulentar contratar el su
ministro de arroz y paláy necesarios para las fuerzas 
y caballos de este Ejército y en las plazas que se ex
presan seguidamente con arreglo á las prescripciones 
del Reglamento de contratación de 18 de Junio de 1881 
y demás disposiciones vigentes y según lo dispue-to por 
el Excmo. Sr. Capitán General Director general de 
A d m i n i ^ K a f i o u MilU;ir, 3 n eptas Islas feá^Q AA A F O 
•Otttfiftf, se prcnitrua « ei-^uar una segunda convocato
ria de proposiciones particulares para intentar dicho 
servicio durante dos años á partir del dia 1.° del mes 
siguiente al en que se comunique al mejor postor la 
aprobación del Excmo. Sr. Capitán General. 

La admisión de dicha proposición tendrá lugar en 
los Estrados de esta Intendencia y en la Comisaría 
de Guerra de Cavile á 1 as once de la mañana del dia 
3 de Noviembre pró? ím% ante el Tribunal corres
pondiente y con sujeción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto todos los dias no feriados en la 
Secretaría de la expresada Dependencia y en la citada 
Comisaría. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, admitiéndose por el Tribunal de subasta media 
hora antes de ia anunciada para dicho acto, é irán 
extendidas en papel del sello 10.° y con arreglo al 
modelo qno se lija al pié de este anuncio, acompa
ñándose del talón de depósito correspondiente impor
tante seis mil seiscientos noventa pesos, cincuenta cénti
mos hecho en la Caja de Depósitos de Manila ó en la 
Administración de Hacienda pública de Cavite. Además 
deberá acreditarse la capacidad legal del proponente 
con arreglo á lo expresado en las condiciones 9.a y 10.a 
del pliego para este servicio. 

Manila, 27 de Setiembre de 1890.--Manuel Valdivielso. 

Cantidad aproximada 
que podrá suministrarse 

en dos años. 

Arroz. 
FACTORÍAS. 

Paláv. 
Hectól i t ros Hectól i t ros 

Manila. 
Cavite. 
Cebú. 
Puerto Princesa 
Zamboanga. 
Cottabato . 
Joló . 

14.408 
2.821 

700 
2.650 

7O0 
9.400 
5.755 

6.623 

Total general. 36.434 6.623 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N . N . vecino de habitante en la 
calle de núm enterado del anuncio 
y pliego de condiciones para contratar el suministro 

del arroz y palay necesario á las fuerzas y caballos de 
este Ejército por el término de dos años á contar desde 
primero del mes siguiente al en que se le comunique 
la aprobación de la superioridad, se compromete á 
tomar el expresado servicio con sujeción al pliego á 
los precios siguientes: 

Pesos 

En Manila. 
Por cada hectólitro de urrcz (tantos pesos 

tantos céntimos en letra). . » * 
Por cada hectólitro de palay (tantos pesos 

tantos céntimos en letra). - » » 
En Cavite. 

Por cada hectólitro de arroz (tantos pesos 
tantos céntimos en letra). . > » 

En -CeM. 
Por cada hectólitro di' arroz (tantos pesos 

tantos céntimos en letra. . » - » 
E n Puerto Princesa. 

Por cada hectólitro de arroz (tintos pesos 
tantos céntimos en letra). - » » 

En Zamboanga. 
Por cada hectólitro de arroz (tantos pesos 

tantos céntimos en letra). . »v ^ 
E n Cottabato. 

Por cada hectólitro de arroz (tantos pesos 
tantos céntimos en letra). . » > 

En Joló. 
Por cada hectólitro de arroz (tantos pesos 

tantos céntimos en letra). • » *_ 
Y para que sea válida esta proposición se acompaña 

el talón de depósito prevenido en la condición novena 
del pliego. 

(Fecha y firma del proponente). 
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SEOEETAI^A DE LA COMANDANCIA 
aENKaA.L DEL ARSENAL DE CAVITE Y DE LA JUNTA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge

neral del Apostadero, se anuncia al público que el 
13 del actual á las diez de su mañana, se sacará 
á público concurso por 2." vez con motivo de haber 
resultado des iér ta la I.4, el urgente suministro d é l o s 
efectos, ropas y utensilios necesarios en el Hospital 

de Cañacao, para reemplazo de los i n u t i l i ^ 
4.° trimestre de 1889-90, con estricta sujeción af 
de condiciones inserto en la «Gaceta Manila, 
52 de 21 de Agosto último, cuyo acto tet^jJ 
ante la Junta especial de subastas que al e( 
reunirá en este Establecimiento en el ^ 
sado y una hora antes de la señalada, ded i^ 
primeros 30 minutos á las aclaraciones queiJ? 
licitadores ó puedan ser necesarias y los seguj^ 
la entrega de las proposiciones á cuya apertura ' 
cederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte endu 
curso, presentarán sus proposiciones con arre»^1 
délo, en pliegos cerrados, extendidas en papelÍJ 
competente, acompañadas del documento de 
de la cédu'a personal, sin cuyos requisitos DQ 
admisibles; advirtiéndose que en el sobre deJ 
gos deberá expresarse el servicio, objeto de !• 
posición, con la mayor claridad y bajo la rúbri, 
interesado. 

Cavite, 1.° de Octubre de 1890.—Eduardo fien. 
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MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DB ^ 
Dirección. 

Se han extraviado, según manifiestan los 
los resguardos talonarios de empeños de al J 
estos Establecimientos, que á continuación se e 1» 

^3 
3.5 

h ú m e r o s 

23.282 
24.458 

904 
25.898 

Fechas. 
Hombre 

9 Set. 1889 
18 Agosto 1890 
8 Enero » 

i . ' fiet. » 

5 . Rosendo 0^ 

5 . Esco l á s t i ^ 
1 » Macana fle I 

doco11 

I 

Los que se crean con derecho á dichos ^ 
se presentarán en esta oficina á deducin0 
mino de treinta dias, contados desde ^ Pjn 
del presente anuncio en la Gaceta: en l8 
cia que de no hacerlo en el referido plazo, 
nuevos resguardos á favor de dichos i ^ 1 ^ 
equivalencia de los ̂ primitivos talonarios, <lu 
desde luego sin n ingún valor n i efecto. ^ 

Manila, 19 de Setiembre de 1890.-—J036 



*« (\o Mani la .—Núm. 103 U Octubre de 1890. 475 

DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ESTA M . N . Y S. L . CIUDAD 
DE MANILA. 

las albajas vendidas en la almoneda celebrada el dia 2 de Octubre de 
' P la fe pública del Escribano D. Numeriano Adriauo; h saber: 

DETALLE DE LAS ALHAJAS. 
Costo 
del 

empeño. 

Cantidad 
en que 

se vendió. 

» 5 

fres bolas de marfil, 
pos peinetas con oro y perlitas falta 

una roseta y varias perlitas. 
[ na pein< ta con oro, y dos pares aretes 

oe tumbaga. 
Un alfiler de ero con una cbispa de 

f i l a n t e y piedras de color. 
rosario de oro, sin relicario y un 

anillo de oro con siete obispas de 
dúanante (faltan tres). 

Un rosario de coral con orof dos bo
tones de oro con perlitas y un par 
aretes de oro. 

k| p0¿ botones de oro con una perlita cada 
• uno (suelta la una). 

I—J,. Un cairel de oro con guardapelo de oro. 
Mi ¡r! Dos pares broqueles de oro con perlitas 

faltan dos, y un anillo de oro con 
piedra falsa y perlitas. 

L Una peineta, un par criollas y un alfi-
' 1er de oro con perlitas. 

fj Üoa cadenila de oro. 
• botón de oro y un alfiler de ero 

con vidrio y perlitas. 
Ui] anillo de oro con un brillantito uno 

id. con tres brillautitos y uno id . con 
tres perlitas. 

L Un rosario de coral con oro y un par 
aretes de oro con pelo. 

Una peineta con oro. 
**1|0 Dos clavos con oro y perlitas. 

Üoa peineta, dos clavos, un par bro
quelas y un anillo con oro y peril
las falta una. 

"-491 Un rosario de coral con oro. 
H |] Un podacLlo de oro. 

i5 Dos botones cl^ oro con perlitas. 
j] Un par aretes de oro con perlitas. 

Diez cucharas de plata. 
| Doce cuebaritas y tres cucharoncitos de 

plata. 
Un par criollas de oro. 
Dos anillos y un par broqueles de oro 
-con perlita. 

Un anillo de oro con piedra falsa un 
par criollas de oro, uno id . y nn 
anillo de tumbaga. 

Unas gafas de oro sin cristal unos que
vedos de oro, un par broqueles de 
oro y un anillo de oro con piedras 
falsas. 

Un rosario de coral con oro. 
Un anillo de oro. 
Una sarta de corales, 
pn anillo de oro con piedra falsa. 

| Una peineta con oro. 
1 Un anillo de oro con perlitas. 
P Una peineta con oro (rota). 

Uiia peineta con oro, un anillo, un par 

§5 

l ' criollas y nn par aretes de tumbaga. 
l] Un relíVj de oro remontuai núm. 101983 

U no se responde del cristal. 
Unas g-alfas de oro (no se responde de 

. los cristales). 
Lnn peineta des clavos y un alfiler con 

Oro y perlitas, un rosario de vidrio 

, Un anillo de oro con una perla. 
teríS ^ U pedacito de oro. 

^n rosario de madera con oro y un anillo 
etflr-, de oro con un diarnantito. 

11 anillo de oro con piedra falsa, 
n anillo con tres perlitas y un par 

,5 areles de oro con pelo, 
res. 0 ¡j â.r aretes de oro. 

Ü L ^ 5(1 T j n . a n ^ 0 f'e oro con P ê{̂ ras balsas. . 
AJÜÍÍ na peineta con oro y un anillo tres 
h\a ^ uPaitas. 

•ol^ Peineta con oro y un par aretes 
^ b a g a . 
cuchara y un tenedor de plata, y 

l TTn n cuchillo con puño de plata. 
eQ e! ! ^ Plancha para saloc. 

í̂ f. aretes de oro con perlitas. . 
n a ^ ' 0 de oro con tres brillautitos. 

esf caaena de plata, un par aretes de 
ídug P U 0J un anillo de oro con piedra falsa. 
^ «• Z }Qr de Plata con diez y oebo dia-nier de plata con diez y ocho dia-

l'n ^ 0 8 . ( f a l t a n tres), 
Par criollas de oro con perlitas y 

l'n c ̂ T aretes de tumbaga. 
Co ° .ar de oro con guadapelo de oro 

Podras de color y medias perlitas. 

9'08 

PS l 

3'03 

1240 

6£05 

3'03 
12t10 

6£05 

9£08 
4t54 

3'03 

22^7 

1*51 
1'51 
4'54 

2146 
7'56 
4'54 
l ^ l 
7'56 

18'14 

1*51 

7*56 

4^4 

9'08 
3'03 
l ' S l 
1*51 
1*51 
l ' S l 
l ' S l 
1^51 

1'51 

Í 8 4 4 

10£59 

244 8 
24*18 
3*03 

7'56 
1*51 

3'03 
l ' S l 
1'5Í 

3'03 

1£51 

3£03 
1'51 
3£03 

24£18 

3*03 

3*03 

1240 

4£ 

9£ 

1£75 

4' 

12£50 

6£87 

3£87 
12£10 

5*87 

10' 
4 ' 

342 

30£ 

2C 
1£50 
5' 

21£16 
7£50 
4'50 
2' 
3£62 

20£12 

9' 
1£75 

4£62 

12£12 
3£25 
2£ 
1£51 
2*50 
1' 
1£50 
1£62 

2£ 

18' 

10£50 

28£12 
24£12 

3£ 

7' 
2* 

3' 
2£ 

1£62 

3£75 

4£ 
1£62 
3£ 

24£18 

4*87 

3'03 

9£08 

12£12 

Sobrante 
ii favor de 
la prenda. 

'24 

£97 

£40 

'82 

'92 

'09 

7£33 

'49 

'46 

'49 
'06 

1'98 

1£44 
'24 

£08 

1'04 
£22 
'49 

'99 

'11 

£49 

3'94 

^ 9 

'49 
4 1 

£72 

«49 

<97 
4 1 

1'84 

[02 

4.a Série 
N á m s . DETALLE DE LAS ALHAJAS. 

Costo 
del 

empeño. 

Can i i dad 
en que 

se vet> \ó. 

Sobrante á 
favor de l a 

prenda-

iOS Una puño de plata, un rosario de ma
dera con oro y un par criollas de oro. 

6 Una peineta con oro, un relicario y un 
par areles de tumbaga. 

66 Un alfiler y un par broqueles de oro con 
medias perillas. 

85 Un relicario de tumbaga. 
91 Un anillo de oro con siete brillautitos. 

205 Una peineta con oro. 
14 Una peineta con oro. 
26 Un rosario de oro. 
43 Dos botones de oro con perlitas. 

302 Uua peineta con oro y un par aretes de 
tumbaga. 

25 Una peiueta con oro, y una i d . con 
perlitas. 

59 Un anillos de oro con piedra falsa. . 
445 Un alfiler de oro con piedras falsas. . 
65 Un anillo de oro con un diamante. , 

43469 Una cadena de plata con cruz de oro 
y perlitas y un anillo de oro con 
una perlita. 

505 Un rosario de madera con oro. 
32 Una peineta con oro y una id . con pelo. 
40 Tres brillautitos sueltas. 
48 Dos clavos con oro y perlitas. 
64 Una beviila de tumbaga y un anillo de 

oro con perlitas (falta una.) 
74 Un rosario de madera con oro y un 

par broqueles de oro con piedras fal
sas y perillas. 

98 Un rosario de oro con perlas falsas. . 
605 Dos dormilonas de oro con una perlita 

cada uno. 
12 Una cadena de oro con cruz de oro y 

perlitas, un par aretes de oro con per-
litas, un anillo de oro con una perla 
y uno id . con una esmeralda y br i 
llautitos. 

29 Una peineta con oro y perlitas. 
SOI Un anillo de oro con un brillante. 

13 Dos pulseras de plata y un collar de 
oro con cruz de oro y perlitas. 

18 Una pulsera de oro, cinco id. de plata 
y un anillo de oro con una perla. 

19 Un par criollas de oro con perlas. 
31 Un rosario de vidrio con oro sin reli

cario, m 
53 Un anillo de oro con una perlita, uno 

id . con dos perlitas falta una y dos 
pares aretes de oro. 

914 Doce monedas de oro filipinas de á 
cuatro pesos y una id . de á dos pesos. 

27 Un anillo de oro con un brillantito. 
44019 Cinco anillos y tres pares criollas de 

oro con piedras falsas y un par are
tes de oro. • 

25 Un par broqueles de oro con perlitas, 
faltan dos. 

33 Un anillo de oro con piedra falsa. . 
43 Un anillo de oro con un brillantito. 

194 Una peineta con oro y una cadena de oro. 
204 Un par aretes de oro con perlitas. 
305 Una peineta con oro y perlitas. 

29681 Un reloj de oro núm. 118.311 con^cairel 
de oro. 

35599 Un par criollas de oro con dos piedras 
de color un brillantito y dos chispas. 

A Ihajas pertenecientes d la Sucursal. 
2779 Un relój de plata (roto el cristal) con 

cairel de plata. 
808 Un anillo y un par criollas de oro. 
44 Un anillo de oro con un brillante y dos 

brillautitos. 
901 Un rosario de vidrio con oro y un botón 

de oro con perlitas. 
10 Un anillo de oro con piedra falsa. 

3015 Una peineta con oro y un relicario de 
tumbaga. 

16 Un anillo de oro con perlitas. 
3183 Un anillo de oro con piedra falsa. 

201 Un par criollas de oro. 
86 Dos botones de oro, uno id . y un par 

criollas de oro. 
98 Dos anillos de oro con perlitas. 

316 Un anillo de oro, uno id . con piedra 
falsa, uno id . con id. y perlitas y 
otro id . con chispas, falta una. 

4'54 

3£03 

1240 
1£51 

1844 
1*51 
i ' 5 1 

13'61 
l ' S I 

3'C3 

9*08 
151 
1^51 
6'05 

3'03 
3£03 
1£5I 

1240 
4£54 

3£03 

6£05 
1240 

1£51 

15*12 
1542 
49£21 

6£05 

24*18 
6£05 

3£03 

6£05 

63*27 
4*54 

16'63 

9£05 
1'51 
9£08 
6£0D 
4£54 
9*08 

83*16 

2146 

1'51 
1'51 

56'24 

1'51 
1£51 

1'51 
3*03 
1£51 
1'51 

l£5i 
1'51 

6£05 

4'75 

3£87 

1240 
2 ' 

19£75 
1*62 
1'62 

15' 
2£ 

3£62 

10c 
1£50 
1*50 
6' 

3'62 
3'87 
2£ 

12' 
4'50 

3*75 

6 4 2 
12* 

2£5Q 

30*12 
1542 
56* 

28* 
6'37 

5£50 

55£ 
6£37 

19* 

6' 
1£75 

10*75 
6*87 
4*50 
9£50 

84* 

21*75 

3* 

1*50 

50* 

3* 
1£62 
2*12 
3' 
2*25 
2* 

1*51 
1'75 

6£62 

£2'Í 

É49 
1*61 

*í í 
*11 

1*39 
'49 

<59 

^59 
'84 
'49 

*72 

'06 

'99 

15' 

6*79 

2*95 

3^82 

32 ' 

1*83 

2*37 

^24 
1*67 
*82 

'42 

*84 

'59 
$ 77*49 

1*49 

1*49 
'11 

'61 

'74 
</.€> 

*24 

t57 
S 83'23 

Manila, 2 de Octubre de 1890.—P. P. de Vicente Sainz, Benito Sainz. 
Yo el infrascrito Escribano doy fé: que be presenciado la almoneda de alhajas ce

lebrada en esta fecha en la Casa-Agencia de empeños de D. Vicente Sainz, sita en la 
plaza de Binondo núm. 10, y que las alhajas en ella vendidas son las mismas y á los 
precios consignados en la cuenta precedente.—Manila, fecha ut supra.—N. Adriano. 

Lo que de órden del Iltmo. Sr. Corregidor Vice-Presidente, se anuncia en la 
«Gaceta oficial» para general conocimiento. 

Manila, 6 de Octubre de 1890.—Bernardino Marzano. 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
Denuncias de terrenos baldíos realeng-os. 

Provincia de la Pampanga. Pueblo de Magalang-. 

Doña Máxima Guerrero solicita la adquisición de 
unos terreno que radica en el sitio de «Palug- á 
Mainsac», siendo sus limites son: al Norte, el estero 
llamado Mete; al Este, con terrenos de Engracio Gonzá
lez- al Sur, con el de la exponente y al Oeste, con el de 
O i l Liza, comprendiendo una extensión aproximada de 
treinta hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de -ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 9 de Octubre de 1890.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guil ielmi. 

Provincia de Tarlac. Pueblo de Tarlac. 

Don Aleiandro Quesada solicita la adquisición de 
un temno baldío en el sitio «Borac», cuyos límites 
son: al Norte, ccn terrenos baldíos, al Este, con el 
camino que se dirijo al barrio Matayunlayun; al Sur, 
con el que se dirije al de Balmcanauay, y al Oeste, 
con terreuos bbldíos del Estado, comprendiendo una 
extensión sprcximada de treinta hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
¿e ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se acuncia al público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 9 de Octubre de 1890.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guilielmi. 

Don Cáudido Capuloug solicita la adquisición de 
un terreno baldío realengo que radica en el sitio de 
«Borac», cuyos linderos son: al; Norte, con terrenos 
de D. Juan y D. Ciríaco Santos; al Este, con terre
nos baluíos; al Sur, con el rio Cutcut, y al Oeste, 
con los miímos terrenos baldíos y de los citados 
Sres. Santos; comprendiendo una superficie aproximada 
de cuarenta hectaiei s. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 9 de Octubre de 1890.—El Ingeniero 2..° Jefe, 
J. Guilielmi. 

Don Mauricio Capulong solicita la adquisición de 
un terreno baldío realengo que radica en el sitio de 
«Borac , cuyes límites son: al Norte, con terrenos 
de D. Ciriaco y D. Juan Santos; al Este y Oeste, 
con terrenos baldíos, y al Sur, con el rio Cutcut, com
prendiendo una superficie aproximada de cuarenta 
hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 9 de Octubre de 1890.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Guilielmi. 

Don José Pangalangan solicita la adquisición áe un 
terreno baldío en el sitio de «Borac», cuyos límites 
son: al Norte, con el tabón aduod, al Este, con se
menteras del sitio de Pesiangumauay; al Sur y Oeste, 
con terrenos baldíos del Estado, comprendiendo una 
extensión aproximada de cuarenta hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 9 de Octubre de 1890.=E1 Ingeniero 2. Jefe, 
J. Guilielmi. 

Don Protasio Cuaderno y Villareal solicita la ad
quisición de un terreno baldío que radica en el sitio 
de Masalasa, del barrio de Balincanagua.y, cuyos l í 
mites son: al Norte, con terrenos de D.a Máxima Gue
rrero- al Este y Oeste, con terrenos baldíos y al Sur, 
con e'l rio Cutcut, comprendiendo una superficie aproxi
mada de cincuenta hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 9 de Octubre de 1890.—El Ingeniero 2. Jefe, 
J. Guilielmi. 

Doña Máxima Guerrero solicita la adquisición de 
un terreno baldío en el barrio de «Balincanaguay* 
cuyos límites son: al Norte, terrenos de la recu
rrente; al Este, terrenos baldíos, al Sur, rio Cutcut 
y al Oeste, con los denunciados por Juan Santos; 
comprendiendo una extensión aproximada de cin
cuenta hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.* del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año próximo pasado. 

se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 9 de Octubre de 1890.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guilielmi. 

De ña Máxima Guerrero solicita la adquisición de 
un terreno baldío en el barrio de San Roque, cu
yos límites son: al Norte, terrenos de D. Eduardo 
Espinosa; al Este, los de la recurrente; al Sur, ca
mino que dirige al barrio de Balincanaguay y al 
Oeste, terranos de Crisanto Espino y Florentino Ta-
Culansa, comprendiendo una extensión aproximada 
de veinte hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 9 de Octubre de 1890.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guilielmi. 

Doña Máxima Guerrero solicita la adquisición de 
un terreno baldío en el sitio de «Taruto» cuyos l í
mites son: al Norte, terrenos de la exponente; al 
Este y Oeste, terrenos baldíos y al Sur, rio Cutcut, 
comprendiendo una extensión aproximada de cuarenta 
hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4." del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 9 de Octubre de 1890.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guilielmi. 

Doña Josefa Guerrero solicita la adquisición de un 
terreno baldío que radica en el sitio «Taruto» del 
barrio de San Roque cuyos límites son; al Norte, 
con terrenos de Doña Máxima Guerrero; al Este, 
con los denunciados por la misma; al Sur, con el 
rio Cutcut y al Este, con terrenos baldíos, com
prendiendo una superficie aproximada de cuarenta 
y cinco hectáreas. 

Lo que en cumpl miento al art. 4." del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año próximo pas;.do, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 9 de Octubre de 1890.—El Ingemero 2.° 
Jefe, J. Guilielmi. 

Doña Josefa Guerrero solicita la adquisición de un 
terreno baldío que radica en el sitio de «Masalafa» 
del barrio de Balincanaguay, cuyos límites son: al 
Norte, con terreno de Doña Máxima Guerrero; al Este, 
con terrenos baldíos; al Sur, con el rio Cufcut y al 
Oeste, con terrenos baldíos, comprendiendo una exten
sión aproximada de sesenta hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 9 de Octubre de 1890.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guilielmi. 

Doña Josefa Guerrero solicita la adquisición de 
un terrreno baldío que radica en el sitio de Adnas 
del barrio de Tarutu y cuyos límites son: al Norte, 
con el camino del barrio de Matayuntayun; al Este, 
con terrenos de Crisanto Espino é Isabelo Ramo; 
al Sur, camino al barrio de Balincanaguay y al 
Oeste, con los de la recurrente, comprendiendo una 
extensión aproximada de cuarenta hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 9 de Ootubre de 1890.-Ellngeniero 2.° Jefe, 
J. Guilielmi. 

ADMINISTRACION GRAL. DE COMUNICACIONES. 
Por el vapor-correo «D. Juan», que saldrá de esta 

puerto para Marianas el Domingo 12 del actual á 
las nueve de la -nañana, esta Central remitirá á las 
siete de la misma, la correspondencia que hubiere 
para dicho punto. 

Manila, 9 de Octubre de 1890.—El Jefe de servicio, 
E . Llamas. 

BANCO ESPAÑOL FILIPINO. 
Balance en 30 de Setiembre de 1890. 

ACTIVO. 
Casa del Banco 8 7.169'16 
Menage ].595173 
Cartera 1.809.536'38 
Bancos nacionales y extrangeros., . . 263.090<91 
Sres. Zulueta y C.a de Lóndres. . . . 55*75 
Valores en suspenso 42.829,00 
Gastos de pleitos 75'95 
Depósitos en custodia 63.062149 
Premios y daños 58.526'59 
Gastos 3.7^19 
Tesoro . , • 2.557.874f96 

S 4.807.558'!! 

PASIVO. 
Capital . . . . . . . 
Fondo de reserva . . . . 
Billetes en Caja 
Idem en circulación. . . . 
Dividendos pendientes. . . 
Depósitos 
Beneñcios en suspenso. . . 
Libramientos aceptados . . 
Ganancias y pérdidas . . . 
Cuentas corrientes. 

El Tenedor de libros.—José Várela, 
rector de turno, Venancio Balbás. 

Providencias judicial 
Por-proTidencia del Sr. Juez de prirapra ins t í j 

tr i to de Touclo, recaída en la causa num. 2713 jj, -

— _ , „ — „ ^ " W J . - e«iii 
presenten en este mismo para declarar en la citai 

E s c n b a n í a del Juzgado da Tondo á 8 de Octuhw 
Gonzalo Reyes 

Don Fernando de la Cantera y Uzqu'ano, Abof^.' 
t r íenla de esta Real Audiencia y Juez de h u n» 
del distrito de Binondo. 
Por el presente se cita, llama v emplaza al aus« 

Art-llano, Indio, de 16 años de edad, de oficio criaiil 
de este arrabal, cuyas circunstancias personales jj 
para que en el t é r m i n o de 9 riias, contados riesdel 
cion de este edicto, comparezca en este Ju/.gado (J 
blecido en la plaza de Calderón num. 16, á fin de 
de faltas seguido por el mismo contra D. Juan Ma¿ 
bre malos tratoá de obra, apercibido que de no comn] 
tro del té rmino señalado, se sus tanc ia rá el jucioj 
parhnrlole los perjuicios que en derecbo hubiere 

Dado en Manila y Juzgado de Paz de Binondo 
tubre de 1890.—Fernando de la Cantera.—Por raaoi 
Sría.=*Ricardo Castafleda, Mariano Llcuanan. 

Don Jnsó María de Cárdenas Fernandez ValderratJ 
primera instancia interino qe esta provincia de] 

is fanci cmnes, yo de estar en pleno ejercicio de su 
crito actuario doy fe. 
Por el presente se cita, llama y empla/.a al chL,,., 

Joque, residente en el pueblo de Bulusan de esta proj 
patente personal num 1600 del padrón actual, naturjl 
Imperio de China, de oficio tendero de genero, y í 
de edad, para que en el término de 20 días, emu 
la primera publicación de este edicto en la «Gacu 
Manüa» , comparezca en este J u g a d o para declafan 
n ú m 40ii4 que se sigue contra G.ibino .lurague 1 
robo, ap rcibido que de no hacerlo, le pararan 
que en derecho haya lugar. 

Dado en Albay á 2 de Octubre de l:a90 —José 
denas.—Por mandado de su ¡ária., José Macar.J qu( 

car 

I, de 

en 

ienlo 

Por el presente cito, llamo y emnlazo al chii 
Antonio Mart ínez Yu-Suico, de 40 años de edid.j 
Ctiincan Imperio de China, vecino y del Comerciin 
de Pamplona, provincia de Camarines Sur, y pnfl 
causa n ú m 3'i71 por con rabando de opio seyuidif 
gado de primera instancia de aquella provincia, 
este por incompa'ibilidad del Sr Jaez de la mise 
por el t é rm no de 30 días, contados des le l a - l 
presente en la «Gaceta oficial», s? presume en 
para cmtestar h los cargos que contra él resultan eni 
bajo apercibimiento que de no hacerlo, se sust ;nciai 
en su ausencia y rebeldía , parándole los p rjuic 
derecho hub ere lugar. 

Dado en Albay á 2 de Octubre de, 1 sfn.—Tose MiC-i 
denas —Por mandado de su Sría . , José Alacaraig. f 

Don Raymundo Mairó Ribot, Cap'tan del Regira'... 
Legaspi n ú m . 6<, y Fiscal instructor de la sura 
delito de primera "deserción se instruye contra' 
geaio Cuervas, soldado del prop o Reginrento. j 
Por la presente requisitoria y con a T glo a arÉ 

Ley de Enjuiciamiento mi l i t a r vigente, llamo, cito 
al soldado Doroteo Eugenio Cuervas, natural d'! P' 
vincia de Manila, h i jo de Bernabé y de Teresa, 
s dtero, de 22 años de edad, de oficio pescador, 
personales son las siguientes: pelo negro, cejas 
negro-, nariz chata, boca regular, color nioreno 5'fc^i 
tro, 601 mil ímetros de estatura, para que en fl • 
mino de 30 dias. contados desde la publicación 
quisi tora en la «Gaceta de Manila», comparezca ei 
que ocupa el Regimiento en esta plaza, á mi disp, 
ivspoiider á los cargos que le resultan en esta suj 
apercibimiento de que sino comparece on el pl»20 
decl irado rebelde, parándole el p ' r juic o que ii.i>3 [¡U 

Dado en Cavite á 30 de ¡Setiembre de 1890.-fUi1111 

Don Vicente Bal lutu y Ripoll , Teniente graduado* 
de la Armada. Alférez de Fragata graduado QE. 
de reserva. Ayudante da esta Capi tanía de P"81 
nombrado de una causa. rj 
H i b i é n d o s e fúg ido del casco n ú m . 1783 el 

Lar i l la , natural del pueblo de Dueñas , llevanfl»1 
de dinero del consignatario y haber miltratado»! 
Imtes; ha l l ándome instruyendo la sumara conwj 
ti les delir.os, usando de la autor ización que m6.̂  
Reales ordenanzas, por el presente llamo, cito J 
este mi pr im T edicto al ar ráez de díctio c3,800»!] 
riMa y ' á todos los que pudiesmlinformar so0r¡LJ |¡i 
señal-indo la Capi tan ía de este Puerto donde ae" «la, 
tarse personalmente á dar sus descaí gos 6 & lD IQ^J 
del t é rmino de 30 dias. _ ,,. 

I loi lo á 24 de Setiembre de 1890.—Vicente Ban1 
mandato, Saturnino de la Cruz. 

> se 

No habiéndose presentado en el dia 12 del QQ* 
del corriente, año , en el vapor «Gebú> ParaJ. ' 
porte á la Estación Naval del Sur, para toDp;0 >] 
su profesión el Practicante provisional & , 

•i I . ' .J V O V\J J j • 1 •' ^ v.' • - 1. 1 • ' 1 1 p u i L U ü A l l . V . • J fifí 
de la autorización que S. M. tiene concedida [ 
á los Oficiales de la Armad»; por el PreSp«c!ií 
Y emplazo por esle mi segundo edicto, al 5 ' r; 
visión I , D . P ió Villaflor, seña lándole el C*n° ¡í 
donde deberá presentarse personalmente Pali co •-
cargos, dentro del t é rmino de 20 días, en. 1 ^ ! ai 
de no verificarlo así, se segui rá la causa J^" ^ 
beld í i , sin más llamarle ni emplazarle. . ^ 

A bordo del Cañonero >sElcaiui> á l.o de u ^ 
—Emilio Manjori.—Por su mandato, Leandro ^ 

IMP. DE RAMFRBZ Y COMP.—MAGALLA 3̂' 


